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SE‘CRHARIA DE f Direccién General de Gestion lntegi al cie Materia.ies
MEDIO AMBIENT}? ‘ 7 y ACtIVIGadi-ES RIESgC‘SaS

Y RECURSOS NATURALES

INFOEMACION PARCIALMENTE RESERVADA -
I'UNDAMENTD LEGAL: ARTICULO 14 FMCCIONES I YIIDELA LEY FEDIRAL DI TRANSPAEENCIA V

ACCESO A l4 IN’ORMACION PUBLICA CUBEFNAMENTAL.

"Para el uso responsable de este papel, Ias copias para
conocimiento de este asunto son remitidas w’a electrénica"

FECHA DE EXPEDICION:
‘ ) MEXICO. D.F. a. 2 0 A00 2015

No. de BITACORA: 09/AH-0383/08/15 OFICIO No. DGGIMAR.71O/‘II 0 0 6 0 9 6

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 13S fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; l. 2 fracdén l, 3 fraccién ll. 30. 31. 32 y 33 del
Reglamento en Materla de Registros. Autorizaciones de lmportacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Téxicos
o Peligrosos; 29 fraccién I, X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificacién y Codificacién de
Mercancias cuya Importacién y exportacién esté suieta a Regulacién por parte de las Dependencias que integran la Comisién lntersecretarial para el Control del Proceso y uso de
Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y eprtacién esté suj ta a regulacién por parte
de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aicables. se expide Ia presente autorizacién de importac (an a favor de la empr sa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL ‘ _ R.F.C. o C.U.R. P. VIGENCIA lNlCIAL
AVENT 8. DE R.L. DE C.V. ‘ . ' 21/08/2015
CIRCUITO INDUSTRIAL NO. 40 \
OBRERA VIGENCIA FINAL
OR 84048. NOGALES, SONORA . ”55907218“ '
'TEL. Iada (631) 3117 345 \ _ 21/08/2016
Fax: Iada (631) 3117 330
Correo-ezlquint@kcc.com
NOMBRE COMERCIAL
ACIDO CLORHIDRICO
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
ACIDO CLORHIDRICO I
CATEGORIA TOXICOLOGICA I CAS _ ESTADO FISICO

I ' 7647-01-0 LIQUIDO
CONCENTRACION EN cm 0 COMPOSICION
0.5-50
CANTIDAD UNlDAD DE MEDIDA : CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
1 000. LITROS 1 000 | KILO 28061001 '
OBJETO DE LA IMPORTACION
IMPORTACION "FEMPORAL / APLICACION (LIMPIEZA EN PRODUCTO SONDA PARA MUESTREO DESPUES DE REALIZARSE EL
PROCESO DE SOLDADURA CON ESTANO)
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PKROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO \
USA USA NOGALES, SONORA

I
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL

DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIE§,GOSAS
5/, 1.1:: < ,. 31"

.4; 4/"LlC KESAR MURILLO JUAREZ

La presente autorizacic’m se otorga bajo Ias condiciones que aparecen al reverso

/

Av. Ejército Nacional No. 223, Col Anahuac, C.P. 11320, Del. Miguel Hidalgo, _
México, D. F., Tel. 01 (SS) 5490 0900 www semarnat.gob.mx ' " ‘

0013101 ‘



CONDICIONANTVES DE LA AUTORIZACIéN

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o
cualquier otro instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas
en la presente, o bien por la violacion de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio
derivado de la responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles o penales que conforme
a derecho procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad
Ambiental y 153 fraccién'i/ll'y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

llI. En caso de ocurrir un derramefinfiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo
[as acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

/

IV. Con'fundamento en el Articulo 121 del Reglamento vigente de la Ley General para la Prevencién y Gestién Integral de los
Residues, el Autorizado deberé retornar los residuos peligrosos que se generen por la utilizacién del material importado
temporalmente. Una vez realizada Ia operacién de retorno, deberé presentar a esta Direccién General el reporte respectivo en el
formato correspondiente. Corisultar el tramite Semarnat-07—030, Modalidad B; en la siguiente direccién electrénica:
http://www.semarnat.gob.mx/tramitesyservicios.

/_ linrformativo:
Para Ia expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS niZImero 153300121 H0054

C.c.e.p. lng. Rafael Pacchiano Alamén. Subsecretario de Gestion para la Proteccion AmbientaL- Presente.
. Lic. Guillermo Schiaffino Pérez, Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestién para la Proteccién AmbientaL- Presente _

Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras: kacosta@profepa.gobmx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.


